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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríslcn y EDUcATTvA n rnnvÉs DE su D¡REcroRA GENERAL, LA INGEN¡ERo
ctvtl e¡uanÍ eulÉnnEz HERNÁNDEZ, A eurEN EN Lo sucEslvo y pARA
EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENoMINnnÁ ..EL ¡TIFE'', Y LA
POR OTRA PARTE LA CIUDADANA TERESA DE JESUS CEREXO SOSA MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CEST561228KT4, CON DOMICILIO UBICADO
EN REToRNo FRAY Fco. DE LoS ANGELES NUM. 212, INT. 2, Iv SEÑoRIo,
C.P. 9O1OO, TLAXCALA, TLAX., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENoMINnnÁ..PRESTADoR DE
sERVlClOS".

DECLARACIONES1?

I.- "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXcALTECA DE LA INFRAESTRUcTUnn TisIcR
EDUCATIVA, ES UN oRGANISIt¡o pÚeLICo DESCENTRALIZADo CoN
PERSONALIDAD .IuRioIcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cREADo PoR
DEcRETo ruúvrRo 26 puBLrcADo EN EL pERlóolco oFtctAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADo, EL DiA 24 DE NoVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "ESCUELAS AL CIEN".

C. QUE LA INGENIERo nNnHí cuTIÉRRrz HrnruÁruDEz, DIREcToRA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUcATtvA, cUENTA coN FACULTADES LEGALES pARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL RRrÍcu¡-o 13 rnncclÓN VII DEL REGLAMENTo
INTER¡OR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risrcn EDUCATTvA.
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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToRA GENERAL, LA INGEN¡ERo
ctvtl aruení culÉnnEz HERNÁNDEZ, A eurEN EN Lo sucEstvo y pARA
EFEcros DEL PRESENTE coNTRATo sE LE DENolr¡lrunRÁ "EL lflFE',, y LA
POR OTRA PARTE LA CIUDADANA TERESA DE JESUS CERDIO SOSA MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CEST561228KT4, CON DOMICILIO UBICADO
EN REToRNo FRAY Fco. DE LoS ANGELES NUM. 212, INT,2, Iv SEÑoRIo,
C.P. 9O1OO, TLAXCALA, TLAX., A QU¡EN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo SE LE DENoMINnnÁ..PREsTADoR DE
SERVICIOS'"

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXcALTEcA DE LA INFRAESTRUcTUnR TisIcn
EDUCATIVA, ES UN oRGANISIvIo pÚBLIco DESCENTRALIZADo coN
pERSoNALTDAD ¡uRíolcn y pATRlMoNto pRopto, cREADo poR
DEcRETo ruún¡eRo 26 puBLrcADo EN EL pERróorco oFrcrAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADo, EL DíA 24DE NoVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
PROGRAMA ..ESCUELAS AL CIEN''.

C. QUE LA INGENIERO ANAHI GUTIERREZ HERNANDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcR EDUCATIvA, cUENTA coN FAcULTADES LEGALES pARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBL¡GARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL nRrícuIo 13 rnncclÓN VII DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUCATTvA.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 90000'

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DESUSPRoGRAMASREQUIERETEMPoRALMENTEcoNTARcoNLoS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;

óiéiiÁitzÁcrOr'r oE óocuMENros oFlclALES, FAx, ENGARGoLADo,

ENM¡CADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO OUE HA

DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "SERVICIOS

DE APOYO''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY'C'OS''

A. MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTnn EÑ PLENO GOCE DE SUS FACULTADES' CON

PERSoNALIDADJURIDICAYQUELoSDAToSPERSoNALES
ASENTADoSENELpnoTnnIoDELPRESENTEINSTRUMENToSoN
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO' ASí

coMo A LA SUSCRIPCIÓi.r oEl n¡lsMo, Y QUE \O 9E ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDiERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESiÁñ IOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA

EXPERIENCIA NEcESARIA, POR LO OÜl SU PERFIL ES EL lDÓNEo

PARA LA CUMPLIMENTACIOU DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMITnToDELPRESENTEINSTRUMENTo.

D.

X

\

\
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE SERVIC'OS" DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: J

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. -EL ITIFE' ENCOMIENDA A '' PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
FL APARTADO DE DECLARACIONES, INC¡SO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFoRMES DE LAS AcTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA.- "PRESIADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE, ASi COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE',

TERCER A.- 'PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR. LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"ELTIFE'EN FORMA PERSONAL E
INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚITIICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS /
Y CONDTCTONES DE ESTE CONTRATO. 

{
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

INFoRMES AL ,,pRESrADoR DE sERvtc/os" úucnn¡eNTE LA PERCEPCIÓN

POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $5,395.50 (CINCO MI-L

TRESCIENTOS NOVENTA Y clNco PESOS 50/100 t'.HJ-r MIS¡}tq ^gIF
INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTIA QUE StRA
pAcADERA EN uNA soLA rxHrdíc-óN, EL rrFE REALIzARA LA RETENCIóN

CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

eutNTA.- "pRES TADIR DE sERvtc/os" TENDRÁ LA oBllcnctÓN DE EMlrlR

UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO 4 _11

óóulslóu; élrñoo nsí QUE ACEPTA y coNVtENE QUE EN EL CASO DE

OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FÁvon, HASTA EN TANTo SE cUMPLAN TALES oMlSloNES.

SEXTA.- "pREsrADoR DE sERvtctos" sE oBLtGA A DESEMPEñAR sus
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD'

ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPT¡MA.- 'PRESTADOR DE SERV¡CIOS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA

pARctAL Nt rorAl EN FAVoR DE cuALeutER orRA PERSONA FíslcA o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO.

DE LA DuRActÓN Y RENovAclÓN

ocrAVA- EL 
'RESENTE 

coNTRATo rcruonÁ 
'AL,DEZ 

DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 15 DE ENERO DE 2}lg,ACLARANDO QUE
,EL trtFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERM|NADO slN

RESpoNSABtLtDAD pARA ESTA y stN NEcEStDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓtrt

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

óslicÁctoNES ESTABLEcIDAS EN ESTE INSTRUMENTo'

ASrMrsMo ,,pRESrADoR DE sERy/c/os" poDRÁ DAR poR coNCLUlDo

DICHO CONTRATO CON 'EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
+_
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POR ESCRITO CON D}EZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO "QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFEcTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCIS¡ÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

t.

il.
POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVIC¡OS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTAC¡ÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS'ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C , SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. il,V

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'" EL
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¡NcUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN

TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEctMA.- "pRESTADOR DE SERy/c/OS" NO SERÁ RESPONSABLE POR

CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHOS SUPUES

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉcIun PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
AI-CUITIR OC CNRÁCTCN LREORNL A FAVOR DE "PRESIADOR DE SERVIC/OS"
rru vniuo or l.lo sen npucnnlEs A LA RELAcIótrl coNTRAcruAL QUE
coNSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTÍCUI-OS 1, B Y 20 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; DEL RnriCUl-O I DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADO Y APARTADO B DEL RRTÍCULO
123 coNSrlructóru polírlcA DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS.

ASlMlSMo, "PRESIADoR DE SERy/c/oS" NO SERÁ cotlslDERADo cOMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES

Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR

LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

DISPUESTO EN SU RNTíCULO 1 1.

DE LA coMpETENclA E lNTERPneraclÓtl

DECIMA SEGUNDA.. EL 'ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVIC/OS'ACEPTAN QUE

ToDo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE CONTRATO SE NTCINÁ POR LAS

DlspostcloNEs coNTENtDAS EN EL cnpírulo 1, DE Los ARTículos 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TLAXcALA, EL cAPíTuIo ITIÚn¡EnO DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU NRTíCULO 1OO DE LA LEY DEL

¡MPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓITI
I
I

V
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉqrvra TERcERA.- MANTFTESTAN "LAs pARrES" euE EN LA cELEBRnclótt
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENcrA, LESróN, coNoctENDo sus ALcANces ¡uníotcos.

IEíOO QUE FUE PoR LAs PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS

v LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA GIUDAD DE TLAXCALA A DOS DE ENERO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

PARTES

"EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

C. TERESA DE J DIO SOSA

TESTIGOS

A LOA¡ZA Lrc. NANcv RRrr¡í aez oínz
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EL "ITIFE"

ING. ANAHí G RREZ HERNÁNDEZ

MARIA TERESA


